
Sábado 2$ de -Novicmlsrc de 1S44. 

OFICIAL DE LEON. 

t.»i iey¿í jr U i Sfjjjrtííciriüej ¿nhfraÚí ÁA 
Cobiérnó 5on obligatorias para cada capital 
dé proVijicia! deídé qnc se {fdblicail oficial-' 
raen te cú ella i y desde ca.itro dias drspdes 
pira Idl demai prtcblos ile la misma provin-i 
tía. (Ley de 3 de ¿iavicitibi-i dt i S i ^ J 

f.as leyes < <!rdetvs y ahtincioJ qtie ié 
rnandrn pullliiar d i los Doli'tinri oliciales 
se ham de remitir al Gefe pbl í t i rb respec
tivo ( por ctiyo coiiduGto.sé pasarán á Itís 
editores de los mentioitadds per iód i cos . Se 
ésceptiíá ile esta dispOsicibn £ los Sres. Ca
pitanes (;e(ierales. (Ordenei de 6 de Abrít 

y 9 de Agítstü de i83g;J 

&o\á él 6efe jJdíítícd óifcüiarí l'ldi alcaldes jr áytíütáttiiehtdi de Ids prOViíiCiai las It'yes; áébréfbs y resblncibne» gé«é 
ifilíl (jile erflinetí fie 1*3 Cártesj cualquiera que sea'éPrajno á t)iie pieíteneican. Del riJismb ftiodo circulará á los alcalde 
y dyontatóiejltos todas las órdenesj inJtrucciones, reglaraentoj y prdyidentias generales del Goliieruo eJ> ciialijiiiéí-a i-aáid 
y. de dicho gefó. éiijlct-tocante á ítis,atriliuciorie3.=^rt¿ ¿56 db íá ity de $ di Fcbrcrn ¿c Í 8 J 3 ; 

GOÍiíEltPíO POLÍtlCÓ. 
^; "Sééctpfl dé í ^ í M á b n ^ 466. ' 

É í S'rí '^uítecrei&r'ti étef Éfim'siéno ele ¡a Gbiéf-
T^deióii ele Id-, Piftf&SúíÁ' cóü fecha 5 del áctuál rite 
trditfifie iit ketá'¿¡•(¡en"slguieáé.',' 
„. . ».Pof el ISTifiisrértó de la fítierrá sé írásía'da 
á esíé dé. la (rob'ern'á'cíbn ele Ta l'e'rfhsula con f̂erlia 
3i <ití octubre prtí.t'ittio pasado, la sigúicnle Uéal ó'r-
<le» cortiiuiicáda eíi el írilsino din á los Capitanes 
penWalcs Je las provincias y firfccíofes genérales ele 
las árrrt'as. "" '". ." 

tíé'ÜiÁá titif? ¿ f a . i i e i i i í ' f & ' l ) . G.-) de ü¿á 
¡comarficacioii' dél JSr. Ministro de ía GoLernacíon de 
i^^yñirtsúla rejtóltiéiido'á este Éíih'istcno ¿há ins
tancia del Gbfe político de GíVdblaj eí> solicitud áé 
que se mande á los Gcfes hiiíitares'se Sujeten "para! 
los recibos de suministros á los inoáelós y lleale's ór-
denp ^ue (raían dé la materiá; y S. M . enterada y 
ronformándoic .con el .parecer del Intendente gjéúé-
ral niililar, á quien eslimó conveniente oir, se fia 
servido' resolver, qne la fuerza transeúnte por el dís-
ír i lo del mando de V . E . no esquive bajo pretesto 
aígnno'el ĉ ar los recibos de sutninistros que se les 
llagan en los ttírVninos y fórtnülas fecales establecí— 
Ais, ségun el adjunto modelo, sin perjuicio «fe'las co-
j>ías dé los pasaportes que por ningirn pretesto pueden 
«>initirse.=De Keal orden, comunicada por diclio 
Sr. Minjstro, lo;.traslado á V . E . para su cono'cirtiien-
tp, en contestación á su escrito de 20 de agosto ú j -
itimo y con tac!»Sron del tnod«lt> del recibo que se 

éitá )'& 4'if de 'qni pof éí Miíiístefib de sú digbft tararí 
se circule tatitbiéb á indas las Dipíitáciones proVim ¡ri
les haciéndolas parlitúlaí- encargo (le lo iítil y ven
tajoso qué Seria á los püeblós él que tuvieran ¡ni— 

. présOS.de Ifts referidtjs recibes, para facilitar sti és— 
pedición y guardasen asi tina misma iortna. 

¿ e ía propia'orden cointiniráda pbr él Sr. M ¡ -
íiistro dé la Goténdatioi) dé la Peiiinstilá ', lo (rásí— 
lado á "V. S. para Ibs éíecfos indicádbs,- á cüyo bd 
se aeótnpaíía un ejemplar del modelo que'sé 'cita." 

Lo que sti inserte th (1 bolelin óficibl ele lo. provin-
• Cid para su mas esacto cumplimientb,por quien, corres^ 

jiomla, á cuyo efecto i é inserta tí contihiiatian el .mó— 
délo á IJIIC deben uteinpkrürée. León a i <ilt hbviemb'ré 
de . i S ¿ , í . = P e d r o Galliiá.==Fédei:ich Kodr igué i ¡ Sk~ 
cretarid. 

•REr.rt ínEÑTÓ K«M.0 BAT.W.ÍOW ó EáCtJADRÓÍÍ. 
» ' • 11 • . I I i f 

' Recibí del afünlámiento de ista <»íla tan-
' iás, rabiones (por l é trú) de' pün p a r é te indi— 

- Vidiios qut al respaidü se esprestin. FcCtiá; 

Él Capitán' ó Ta clase q'ii'c tenga 
él' ComaiHÍante de la fiieria. 

ion ; faciori'ps de' paíV; 

V.9- B.0 , -V 
E l afdaldé cün's't'it'tí'cional. • 

NOTA. LO mismo su l iará con te pertenecientes á 
las demás armas y ciases del ejército y con retpeclu á 
las demás efpei-ies. 
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• NOMBRES. COMPAS'/AS. 

* « # 

¿"sfe respaldo se ha 'de firmar 
también par el Gefe dé la fuerza.7. 

Núno. 44?-

Parte recibido en la Secretaria de Estado 
y del Despacho de. la Guerra. 

Escmo. St\: El coronel de caballería D. 
Ramón Corres, comandante de la columna 
de operaciones de la provincia de Logroño, 
en comunicación de 16 del actual me dice 
lo que copio. 

»Segun manifesté á V. S. en mi parle 
de ayer , la facción del rebelde Zurbano se 
hallaba en los montes inmediatos al pueblo 
de Montenegro, y dividida la luerza de mi 
mando en secciones que paralelamente han 
ejecutado la batida he logrado que toda su 
infantería se me presente tirando las armas, 
que he recogido. 

Zurbano, sus dos hijos, su cuñado Cayo 
Muro y seis individuos mas han logrado fu
garse a las siete de la noche, tomando su 
dirección á Yanguas; mas una columna de 
infantería y caballería á las órdenes del co
mandante db caballería D. José Cruz hé dis
puesto le siga, pues toda su ruta me hace 
sospechar trate de pasar el Ebro por las in
mediaciones de su granja. 

La facción del rebelde Zurbano ha deja
do de existir en este dia, lo que me apre
suro á poner en conocimiento de V. S. para 
su satisfacción y efectos consiguientes." 

Lo que tengo la satisfacción de comu
nicar á V. E. por extraordinario para su su
perior conocimiento, y por si cree conve
niente elevar esta tan plausible noticia á 

• S. M. la Reina nuestra Señora. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Soria 

17 de noviembre de i844=Excmo. Sr.= 
José María de Qu¡ntana.=Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de la Guerra. 

Lo que se manifiesta al público para 
satisfacción de los leales habitantes de esta 
provincia. León 2 2 de noviembre de i844-
=l>cdro Gatbís.=Federi'co Rodríguez, Se
cretario. 

Núm. 44o' 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

La Diputación ha acordado fijar para el dia 3 de 
diciembre próximo Ja celebración del primer remate 
del arriendo de los tres portazgos de la carretera de 
Asturias, sitos en los puntos déla venta de Riosequi-
no, Puente de Alba y Villanucva de la Tercia, coa 
arreglo i las condiciones mandadas observar por la 
Dirección general de caminos que á continnacion se 
espresan. 

i.a Se celebrarán solo dos remates, fijando el 
término de quince dias para el primero, y para el 
segundo y admisión del medio diezmo, diezmo y cuar
to otros quince, que se contarán desde el en que se 
haga notoria la aprobación del primero por la Direc
ción general de Caminos y 'Canales; en inteligencia 
que abierto el segundo juicio de subasta bajo una de 
las tres mejoras espresadas, ó las tres á un tiempo, 
seguirá adelante basta la hora señalada, admitiéndo
te todas,las pujas que se hicieren por los liciladores en 
el tiempo que. medie, aunque sean meuorcí, hasta 
que se celebre el remate; y aceptado.que sea, sin opo
sición alguna, será inadmisible-cualquiera mejora que 
se haga con posterioridad. 

3.A El remate no tendrá efecto hasta que le ha
ya aprobado la Dirección general, coa cayo objeto, sí 
el juicio de remate no se verificase ante ella misma, 
se la deberá remitir un testimonio de todo lo actaa-

do- • ' : : ' í i ^ ? f í t - / \ . v . - í 
3. A £ 1 arrendatario entregará el importe del ar

rendamiento en el paraje que,se le prescriba, con las 
formalidades debidas, y dé su cuenta y riesgo, .en 
moneda metálica corriente, y no en vales ni otra es
pecie de papel-moneda aunque sea posteriormente au
torizada, ni se le admitirá en calderilla mas que 1* 
«esta parte del precio del.arriendo. 

4. a Satisfará la cantidad'contratada en «ésadas 
¡guales, y á los cuatro dias cuando mas de haberse 
•encido; y no haciéndolo asi y en la forma preveni
da en la condición que precede, ademas de apremiar
le egecutivamente con arreglo al sislema establecido 
respecto á los deudores de la Hacienda pública, sien
do de cuenta del arrendatario él pago de lodos los 
gastos que se causaren, podrá la dirección general 
rescindir el contrato, administrando por su cuenta, 
ó arrendando'el portazgo, según lo conceptuare mas 
ventajólo al ramo. 

5. a La persona por quien quedare rematado el 
portazgo, lia de pagar los derechos del remate y es
critura, testimonio que ha de remitirse á la direc
ción general de caminos y canales, y el de todas las 
diligencias que se actuaren. 

6. a No podrá el arrendatario cobrar "bajó iítúlo 
ni prelesto alguno, mas derechos que los señalados 
en el arancel que se deberá tener fijado al público, 
arreglándose á las notas y exenciones puestas en él 
bajóla pena que según la ley corresponda por cuales
quiera contravención. 

7 .a Los carros y bestias destinados S las obras 
del camino siempre que pasen el portazgo con cfecloí 



para iicho camino, ó ie vacío, y lodm los que se em
pleen c;; las referidas obras, serán libres de derechos 
'llevando cédula firmada del <]ue las dirija. 

8.n -Se entregará de lados los uiüebles y enseres 
ijtic haya para él servicio del portazgo por inven
tario y jtis.ta tasación, ya [isgaiido su precio en el 
•aclo de la entrega, ya obliganíTose á devolverlos, 
•cumplido que sea el arrendamiento, satisfaciendo lo 
que por nueva tasación resultase haber desmerécido. 

g.a Se lia de entregar también de las casas Cuque 
se halla éstablerido el portazgo, de las barreras y 
demás accesorio de que no pagará alquileres siendo 
-propias del ramo de caminos y canalc.-; pero estará 
obligado á tener iodo bie» repara/lo para entregarlo, 
concluido que sea el arrcndamienio, en el mismo ser 
•y estado en que lo recibió. En laa casas que no sean 
propias del ramo, pagará los alquileres siempre que 
continúe en ellas. 

10.a Las posadas, hosterías, tabernas y cual
quier otro estableciriiiento propio del ramo y conti— 
•guo á los portazgos se arrendarán separadamente a 
los mejores postores, que podrán ser los mismos ar
rendatarios de los portazgos, si leí acomodase, quienes 
-lo» cederán ó subarrendarán en los términos espre-
saduj en la condición anterior. 

i j . a No podrá ceder ni subarrendar en todo ni 
en parle este arrendamiento á persona alguna bajo 
ningún prelesto; y .'era multado si tal egecutare, 
asi romo por cualquier ronvenio fraudulento que se 
la justificase anterior ó poslerier al acto de remate. 

12. a No podrá pedir rescisión de este arrenda
miento, baja, ni descuento de su precio,'pues asi co-
:ino-no se le pedirá cualesquiera ganancia escesiva 
que tuviere, deberá esponerse también á las perdí— 
«las que pudieren ocasionársele, renunciando todos 
-los casos fortuitos de cualesquiera clase que sean. 

13. a Los arrendatarios hau de llevar en libros 
foliados ciierila'y razón de lo que recauden con to
da claridad y especificación y los hau de franquear 
-siempre que los pida la Dirección. 

14. a Siempre que c¡ Gobierno tuviese í bien 
dispensar del pagu de los derechos á cualesquiera car
ruaje ó caballerías que, con arreglo al arancel que 
rija no estuviesen escritas, la Dirección general es
tablecerá la intervención que estime conveniente pa
va el abono al arrendatario. 

15. a No se permitirá hacer postura sino á lici— 
tadnr de conocido arraigo, ó que tenga persona que 
le afiance en el acto. 

16. A £ 1 arrendatario antes del otorgamiento de 
la escritura, entregará por fianza en metálico en la 
dcjjo.-tlian'a que se le designe, la cantidad equivalente 
al valor de tres mesadas, de las que no podrá dispo
ner en todo ni en parte hasta que, concluido su ar
rendamiento, haya devuelto los edificios, enseres ó 
cualesquiera efectos propios del ramo que, en virtud 
de las rondiciones 8.a g.a y 10.a se le hubiesen entre
gado por inventario y justa tasación en la misma 
forma que los recibió, ó satisfecho sus desmejoras. 

17. a El otorgamiento de la escritura deberá ve
rificarse cuando mas en el preciso, ó improrogable 
término de un mes, contado desde ei dia en que se 
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verifique el segundo remate en esta dirección gene
ral, ó se baga notoria su aprobación en la provin
cia respectiva , y antes si ocurriese alguna circuns— 
ta'ñcia que asi lo exija y se esprese en el acto del 
segundo remate, y á los ocho dias á mas tardar, 
del otorgamiento de la escritura ó en el momento 
en que concluya el arrendamiento que estuviere pen
diente, tomará posesión del portazgo: en el concep-
to de que pasado este último plazo sin haberlo ve
rificado, correrá por su cuenta la recaudación de 
sus derechos, ya-por empleados puestos por é l , ya 
por los que la dirección general destine al efecto, y 
tendrá que satisfacer .integras las mesadas correspon
dientes al arriendo contratado, sean los que fueren 
los productos que el portazgo rindiere, y ademas 
los sueldos de los referidos empleados, los demás 
gastos que ocurrieren, las costas que se causaren, y 
la multa que estime el juez, atendidas las circuns
tancias y particularidades que puedan haber influido 
en la falta de cumplimiento. León 18 de noviem
bre-de 1 §!,ít.=l>iiáco Galbis: presiden te.=P. A . 
I). L . D. P.: Be-nardo Mana Calabozo, Secretario. 

Núm. 4̂ 9. 

INTENDENCIA. 
Esta Intendencia cumpliendo con lo determina

do por la Dirección general de Rentas unidas en 33 
de abril últiino, ha acordado rematar en pública su
basta el importé de libros 6 impresiones correspon
dientes á la Administración de provincia y la del 
partido de Ponferrádá para el surtido de todo el 

'año próximo de 1845 bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se espresan. 

PLTEGO D E CONDICIONES 
bajo las que se sacan ú pública subasta, previo anuncia 
en el boletín oficial, las impresiones y construcción de l i 
bros para esta Administración de provincia y subalter
na de Ponferrada según lo dispuesto por la Dirección 
general de Rentas unidas en su órden de 32 de abril 

último. 

i.a Se arriendan en pública licitación las impre
siones y construcción de libros necesarios en todo el 
año próximo venidero de i845 para la Administra
ción de provincia y subalterna de Ponferrada. 

3.A Servirá de base en el remate el presupuesto 
que. original acompaña importante la cantidad de 
7.360 rs. 

3. a Se anunciará la subasta en el bolelin o(t-> 
cial, y tendrá efecto en un solo remate á los ocho 
dias de publicado su anuncio según previene la mis
ma Dirección. . 

4. a La impresión y papel será en un todo exac
to á los modelos que existen en la Administración 6 
mejor mas limpia y correcta si fuere posible según 
aparece de los mismos. 

5. a E l rematante ó rematantes quedan obligados 
á dar por terminada la obra el i5 de diciembre i n 
mediato, previo examen por personas inteligentes res-
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prrto de •ercn-aíernarínn y dmas qné Sea jprpcisn, 
.para la scgmi<lf4 'ti*/haberse ejecutado con arreglo á 
sslas b^se?. 

G.,' Los litros que por ngrtsiilad habrán de ra^ 
.>sfsc rou l id ia-Upiz , se sujefarán eslrielamcnle á loi 
.rvteridw modelo^ )a sea autiixíniando ó disminujen-
.do las JVtieas, sefjtiii el rouceplo ó conceplosque cajda 
uno comprende. 1 

7 .a El forro áe los mismos í e b e r í ser de mediil 
• pasta en perralina <le buena calidad con su portada 
iin^resa. para el co.ncepto que á cada uno se le señala: 
Jo? de t̂narra i m p í r i í l .y dftnqs que *io sean de la or
dinaria ó c o m ú n , ha de ser precisamenle s\i papel 
de. rOtifcislrnria , hlancura sin granillo , bien batido y 
.plegado,, pues cualquiera de estas •circunstancias que 
en rpnlrario se notare, será Itastante á la devoluc ión 
j ,entrega de segundo ejeniplar» que llene estos r e 
quisitos. 

8.a T.os de rtiarca rOmun que forman la tnayolf 
parle, del presupuestó serán igaaliiiente de papel de-r 
noii|itiado vitela con iguales circunstancias que los 
.anteriores, pues se fija coViío espresa rotvdiciorj: que 
lia de ser en dicha clase ú otra equivalente. 

g." Se admit irán í l i a n l á s condiciones se hagart 
respecto de corrección» buen carácter de letra, en-
ruademarion y demás que tienda á perfeccionar la 
obra rumo principal objeto, pero no aquellas que 
tiendan á destruir las ya manifestadas, que se ten
drán por obligatorias romo Un acto solemne. 

IOA Sfrán preferidos en el .arriendo aquellos 
qué te oliliguen á la impresión; y encuadtrnacion 
;todó réuiviiío, en razón á que las .oficinas solo se 
J i a n . de enlemler con una sola persona. 

de estas rondii iones la l í^c ienda se oliliga 
á satiV&rer el inipoS'U de la subasta después de en
tregada y rersurada la obra, obtenida la a p r o b á -
rinn de !a superioridad. Leeit 1.9 de-noviembre de 
1 S/t4.-~T>er;iaído Canfrs. 

I.o t¡ue g-í anuncia u¡ pullicd partí conocimiento de 
luí que deseen interesarse en ej reñíate que ha de ce— 
/rírarse. en ios estrados de. esta intendencia si día 1 

M pró i imodiciénf bce. León ,a » d?. noyiemhrc de i844.» 
Juan Rudriguez Raddio. 

Núm. 4 3 6 , ' 

•Ministerio de Hacienda militar Je ta proviheiá clt-Jkbri, 

TA Srnf,r JñleniUnt 'e mifiidr de este distrito tfe- Cas-
Hild ia Vitéja me-rotniim'c'a en 'iificib •! 3 del vafnintc lti 
(¡ne sigue. • •' 1 

)> Rl ¡mporté 'de' los suniirfiátroá que hagan los 
Syuütnmientbs ' dii Iflj p u é b l ó s ' d é esd provin'cjá i las 
tropas y caballos transeontes, debí; safisfár'erlo el 
Asentista de pro\isiones ron arrrglo á ln lílliriii• rbíi'-
dlrioh adicional dé í d conlral.ii Ktí su conseri icñria 
ts indispensable qué los recibos do aquellos-, sé prpX 
ítotfti al rejir.eseiitanlé en cia Capilaldél encardado del 
a>iciilo í). l l a m ó n Vilardell en l'/s ol-brt postei'ior'es y 
*iiii(ientVs diss al en que"sé verificaroh \oi sirmiriistros 
p f e r i í a m e n i o , á efecto de no ksperimenlar el'menor 
perjitirio< pues en otro caso podrá negarse el pagó de 
su valor; y para evitar que en ningún tiempo lo su

fran los ¡ísprssadoS ayiHvlsroienfnS; ní maoos sieguen 
ignorancia al producir sus quejas ó reclamaciones; 
ha acordado se sirva V. disponer do conveniente 4 
la inserción de esta Orden en el holetiu oficial de esa 
provincia, con el objeto de que llegando á conocimien
to de lodos, puedan solicitar el pago del importe de 
los suministros con la debida oportunidad. Del reciba 
de esta órdeíj y de quedar en cumplirla me dará V . 
el correspondiente aviso." 

En su cumplimiento, fié de merecer ¿ V. S. se 
itrva prooidenciar se inserte esta comunicación en el bu— 
letin oficial de esta provincia. León 19 de novieity— 
tire de tUt^.— E l .Comisario de guerra: Pedro Fer 
nandez de Cuevas. 

Coniinuacioh del prospecto y reglamentos de íit ¡Socie
dad de fomento industrial y mercantil. 

* i . Proponer en terna i la Junta de gobierno 
Jjara su aprobación los empleados y dependientes de 
todas las oficinas y establecimientos de la Sociedad, 
los cuales podrá remover \, suspender y separar cuan
do lo creyese conveniente en beheficío de la misma.: 

ia . Presentar anualmente una memoria que abra
ce la historia de la Sociedad , proyectos ejecuta
doŝ ' ventajas conseguidas y plan de progreso sucesivo. 

i3 . Proponer á la junta de Gobierno los loca
les que considere mas á propósito para las oficinas y 
dependencias de la Sociedad. 

i4> Ordenar los pagos y recibos de la cajâ  tas 
nóminas de los empleados y dependientes de todos los 
establecimientos^ y autorizar los dividendos del tan
to anual, señalado á los. individuos de la Junta de 
gobierno. , 

. t 'j. Suplir en .caso de ausencia ó enfermedad 
al Vice-director en todas las atrihaciones qué á é í -
te competau. 

Arti 46. Respotulerá á la Sociedad de todas lasi 
operaciones que ejecutase contra lo prevenido en los 
reglamentos ó disposiciones de la Junta de gobierno. 

A.rt. 47- Estará obligado á vivir eh la mism.1 
rasa en que se establezcan las oficinas principales dje 
la Sociedad, para sostener asidua vigilancia en ellas 
y facilitar rápido despacho á los negocios. 

Arl . 48. Por honorario de sus trabajos, dis
frutará pagado por mensuaiidadesj el sueldo anual 
de Sesenta rail rs. vn. (Se tont inuará . ) 

ANUNCIÓ. 
Dehtferido sacarse á nueva subasta en los esrra.. 

dos-de la Intendencia general rnilit'ar (en Madsid"^ 
á las dbce del día veinte y ochó del presente meit, 
el servicio de 'a hospitalidad ihilitar de las plazso ¡Xa 
Valencia, Alicatilc, y Cartajcfta} con arreglo ai pHfeU. 
go de'condiciones qiití estará de manifiesto en la se-1--
crctafía de la misma intendencia general, las pér'sír-
nas que quieran interesarse en dicho servicio, j:*— 
drátl acudir desde liiégñ á llarer sus proposiciones en 
la referida Intetidentia general militar para bl mcn-̂  
clonado dia veinte y Ocho del presento nk's. I.coH >S 
de noviembre de i844.==EI Comisario dé Gucfíaj 
Pedro Fernandez de Cuévas. 

L K O N : Ilíl^i'.CT,'!A B E Ml?t .H» 


